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Reclamación por Retraso en la Valoración 

de la Dependencia 

 

EXPLICACIÓN PREVIA: Este documento es una solicitud de Impulso 

Administrativo. La Ley de Dependencia establece un plazo máximo de 6 meses para 

que la Administración dicte resolución tras tu solicitud. Si ha pasado ese tiempo y no 

has tenido noticias (ni visita del trabajador social, ni resolución de grado), este escrito 

sirve para reclamar formalmente el cumplimiento de los plazos y agilizar tu expediente. 

 

A LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES / DIRECCIÓN GENERAL DE 

DEPENDENCIA DE [PONER TU COMUNIDAD AUTÓNOMA] 

EXPEDIENTE Nº: [Si lo conoces, si no, poner "En trámite"] INTERESADO/A: 

[Nombre y Apellidos] DNI/NIE: [Completar] DOMICILIO A EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES: [Completar] 

EXPONGO: 

1. Que con fecha [Día/Mes/Año] presenté solicitud inicial para el reconocimiento 

de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para 

la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). 

2. Que, habiendo transcurrido con creces el plazo legalmente establecido, a día de 

hoy no he recibido resolución expresa ni notificación alguna sobre el estado de 

mi expediente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

1. Ley 39/2006, de 14 de diciembre (Ley de Dependencia): Que en su 

Disposición Final Sexta y normativa de desarrollo establece el plazo máximo de 

6 meses para la resolución del procedimiento. 

2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

(Art. 21 y 29): Que obliga a la Administración a dictar resolución expresa en 

todos los procedimientos y a cumplir con los plazos establecidos, señalando que 

los plazos obligan a las autoridades y personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 
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3. Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre: Que regula las prestaciones del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

4. Jurisprudencia del Tribunal Supremo: Que reconoce el derecho a la 

retroactividad de las prestaciones económicas desde el momento en que se 

cumple el plazo máximo de 6 meses para resolver. 

SOLICITO: 

Que se proceda al inmediato IMPULSO ADMINISTRATIVO de mi expediente, 

realizando las actuaciones necesarias para la valoración y dictando resolución expresa 

sobre el grado de dependencia y el Programa Individual de Atención (PIA) 

correspondiente sin más dilación. 

En [Ciudad], a [Día] de [Mes] de 2026. 

(Firma) 

 

 

 

 

 

 

💡 Nota importante de InfoDerechos para tu reclamación: 

• ¿Cuándo presentarlo? No lo hagas antes de que pasen los 6 meses exactos 

desde que registraste tu solicitud inicial. Si lo haces antes, te dirán que "aún 

están en plazo". 

• Efecto Retroactivo: Esta reclamación es vital porque, si finalmente te conceden 

una prestación económica, los atrasos se suelen contar desde que se cumple el 

plazo de 6 meses sin resolver. Dejar constancia del retraso refuerza tu derecho a 

cobrar lo que no te han pagado por su lentitud. 

• El silencio administrativo: En el caso de la dependencia, el silencio suele ser 

"negativo" (significa que no te dan lo que pides si no responden), pero la 

Administración sigue teniendo la obligación de resolver. No te rindas si no 

contestan a este escrito; el siguiente paso sería el recurso de alzada. 

• Consejo Pro: Si puedes, presenta este escrito a través de la Sede Electrónica. 

Te dará un número de registro que es una prueba irrefutable de que te has 

quejado formalmente. 

 

 


